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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A despacho de la señora juez, sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023.  
  
VANESSA MEJIA QUINTERO  
Secretaria  
  
  
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
AUTO INTERLOCUTORIO   No. 2348   

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  ELIZABETH CORDOBA PEÑA C.C. 31.242.687 endosatario en 
Propiedad de GONZALO DE JESUS OCHOA GALEANO C.C                                      
1.200.342 y MARGARITA SANCHEZ C.C. 29.070.435  
DEMANDADO:  WILBER OROZCO MONTES C.C. 14.250.497  
RADICACIÓN:  760014003007202200475-00  

  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  
Allega contestación la parte demandada, quien dentro del término legalmente concedido 
formula excepciones de mérito, a través de su apoderada judicial.  
 
En consecuencia, el juzgado,   
  
 

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. CLARA EUGENIA GIRALDO 
CAMPUZANO, identificada con C.C No. 30.301.431 y T.P No.  99.916 del CSJ, como 
apoderado judicial de la parte demandada, WILBER OROZCO MONTES C.C. 
14.250.497 en los términos del poder conferido.   
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la(s) excepción(es) de  
mérito propuesta(s) por la demandada, por el término de diez (10) días dentro de los 
cuales podrá pronunciarse sobre ella(s), adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
De conformidad al Art. 443 numeral 1 CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ  
ESTADO 29 DE AGOSTO DE 2023  
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